
 
 

INFORME DE SECRETARIA: A disposición de la señora Jueza, con la demanda de 
Regulación de Visitas Disminución de Cuota Alimentaria, acumulada con remitida al 
correo electrónico institucional del Juzgado, por la Oficina Judicial – Reparto-. para 
resolver lo de su admisión.  
 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintidós (2022).- 
 
 
 
                                                                   MARÍA DEL CARMEN LOZADA URIBE 
                                                                            Secretaria 
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SANTIAGO DE CALI 

 
Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veintiuno (2021). – 
  
 

Auto: 296 

Actuación: Regulación Visitas/Disminución Cuota 
Alimentaria 

Demandante: Luis Florencio Riascos Castañeda 
 

Demandado: Edelmira Muñoz Velasco 

Radicado: 76-001-31-10-001-2022-00013-00 

Providencia: Auto Inadmite demanda 

 
 
Revisada la demanda de Regulación de Visitas, acumulada con Disminución de Cuota 
Alimentaria respecto del niño ALEJANDRO RIASCOS MUÑOZ y el adolescente DIEGO 
FERNANDO RIASCOS MUÑOZ, formulada por el señor LUIS FLORENCIO RIASCOS 
CASTAÑEDA, a través de apoderada, en contra de la señora EDELMIRA MUÑOZ 
VELASCO, se observa los siguiente: 
 
1. Debe aclara el lugar en que residen  ALEJANDRO RIASCOS MUÑOZ y DIEGO 
FERNANDI RIASCOS MUÑOZ y bajo el cuidado de quien se encuentra, lo anterior debido 
se está indicando que son los abuelos maternos quien convienen las visitas con el 
progenitor, deberá suministrar adicionalmente con esta aclaración la dirección física, 
electrónica y demás canales digitales en donde los cuidadores recibirán notificaciones 
personales. 
 
2. No se está señalado en las pretensiones de la demanda cuál es el régimen de visitas, 
que el progenitor busca se regule con la presente demanda, pues si lo que se pretende 
es que se dé cumplimiento al régimen de visitas ya acordado con la progenitora en la 
escritura pública 866 de 9 de marzo de 2018 de la Notaría Octava de Cali, deberá acudir 
a la autoridad administrativa, para el restablecimiento de derechos de los menores de 
edad, pues este no es el mecanismo para hacerlo. 
 
3. Debe allegar el mensaje de datos, mediante el cual se dio cumplimiento al artículo 6º 
del Decreto 806 de 2020, debido a que este no se puede constatar con los documentos 
anexos que fueron aportados en el mensaje de datos remitido el 19 de enero de 2022. 
 
Por lo expuesto, EL JUZGADO PRIMERO DE FAMILIA DE SANTIAGO DE CALI, 
VALLE DEL CAUCA. 

 



 
 

RESUELVE: 
 
PRIMERO: INADMITIR la demanda de Disminución de Cuota Alimentaria acumulada con 
Regulación de Visitas respecto del niño ALEJANDRO RIASCOS MUÑOZ y el 
adolescente DIEGO FERNANDO RIASCOS MUÑOZ, formulada por el señor LUIS 
FLORENCIO RIASCOS CASTAÑEDA, a través de apoderada, en contra de la señora 
EDELMIRA MUÑOZ VELASCO, de conformidad con lo expuesto en la parte motiva. 
 
SEGUNDO: CONCEDER el término de cinco (5) días para subsanarla, so pena de 
rechazar la demanda. 
 
TERCERO: RECONOCER personería a la abogada DELLY ANDREA TRUJILLO 
CORREA, portadora de la cédula de ciudadanía 66.959.685 y tarjeta profesional 135.299 
del Consejo Superior de la Judicatura, para representar al demandante, para los efectos 
legales y los expresamente señalados en el poder otorgado. 
 
NOTIFIQUESE 
 

Jueza 

 
 

OLGA LUCÍA GONZÁLEZ 
 
VCS/14/02/2022 


